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BASES DE POSTULACIÓN “FORTALECIMIENTO DEL TURISMO SOCIAL EN LA REGIÓN DE ÑUBLE”
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I. [bookmark: _Toc202273426]INTRODUCCIÓN.
El Programa “FORTALECIMIENTO DEL TURISMO SOCIAL EN LA REGIÓN DE ÑUBLE”, es financiado por el Gobierno Regional de Ñuble y ejecutado a través de SERNATUR Región de Ñuble. Por medio del programa se busca apoyar y fortalecer la actividad turística interna mediante el desarrollo de paquetes turísticos, los cuales tienen como objetivo contribuir al quiebre de la estacionalidad y aumentar la tasa de ocupación de servicios de alojamiento en los destinos disponibles en la presente iniciativa.
Los viajes están dirigidos a grupos objetivos tales como adultos mayores del sector rural, dirigente sociales y personas cuidadoras de la Región de Ñuble. La iniciativa busca generar beneficios psicológicos y físicos a través de la participación en actividades turísticas, de exploración cultural y recreativa. Asimismo, promueve beneficios sociales al fomentar la integración, la interacción comunitaria y el fortalecimiento de los vínculos entre las y los participantes. 
Este esfuerzo apunta a consolidar el turismo social como una herramienta de inclusión y desarrollo regional, promoviendo experiencias significativas que fortalezcan el bienestar de las personas y la identidad cultural de Ñuble. Con ello, se pretende dinamizar la economía local y avanzar hacia un turismo más accesible, equitativo y sostenible. 
En esta línea, la iniciativa reconoce la importancia de acercar a las comunidades a espacios patrimoniales, naturales y culturales que, en muchos casos, resultan poco accesible para grupos. A través de estos viajes, se busca generar instancias de descanso y aprendizaje, permitiendo que los participantes conozcan, valoren y fortalezcan su vínculo con el patrimonio de la región. 

II. [bookmark: _Toc202273427]DE LA POSTULACIÓN Y LOS REQUISITOS DE LOS PASAJEROS.
· Podrán postular al Programa “FORTALECIMIENTO DEL TURISMO SOCIAL EN LA REGIÓN DE ÑUBLE”:

1. Agrupaciones de adultos mayores rurales.
2. Dirigentes sociales que viajen individualmente.
3. Directiva de organizaciones.
4. Integrantes de uniones comunales.
5. Cuidadores/as que viajen individualmente.
6. Agrupación de cuidadores/as.


· Requisitos Pasajeros.
1. [bookmark: _Toc202273428]Agrupación de Adultos Mayores Rurales. 
Se entenderá por adulto mayor rural a aquella persona que sea ciudadano chileno o extranjero con cedula de identidad chilena vigente, tenga 60 años o más y resida en un sector rural de la Región de Ñuble. Para efectos de la postulación deberán cumplir con los siguientes documentos.  
Para efectos de la postulación deberán cumplir con los siguientes documentos: 
· Cédula de identidad vigente de cada persona que participará del viaje.
· Registro Social de Hogares (RSH) de cada persona que participará del viaje igual o menor al 80%, cuyo domicilio registrado se debe encontrar dentro de la Región de Ñuble.
· E-Rut de la organización o certificado de inscripción de personalidad jurídica sin fines de lucro.
· Listado de pasajeros (en formato Excel).
· Declaración jurada firmada por el representante legal de la agrupación en donde se acredite que los postulantes son del sector rural. (formato descargable).
· Declaración jurada de cada pasajero, que acredite tener salud compatible con las actividades a realizar. (formato descargable).
**Se hará una excepción al requisito de edad en el caso de que algún pasajero viaje como acompañante, aquel acompañante deberá ser mayor de 18 años. Además de tener cédula de identidad vigente. **
**El listado de participantes puede abarcar tanto a miembros oficiales de la organización como a otros adultos mayores rurales que no pertenezcan a la agrupación, pero manifiesten interés en viajar con ella. Se busca promover la integración social de las personas de la tercera edad en grupos que fomenten efectos positivos en su salud mental. **
2. [bookmark: _Toc202273429]Dirigentes sociales
Se entenderá por dirigente social toda persona que ocupa un Cargo directivo en organizaciones comunitarias, funcionales o territoriales. Este rol implica representar y articular las necesidades de su comunidad, ejercer liderazgo en su entorno y promover el fortalecimiento del tejido a través de estructuras formales de organización.  
Además, se considerará como dirigente social histórico a aquellas personas, que, sin poseer un cargo directivo en una organización territorial, funcionales y/o de base, cuenten con un legado histórico como exdirigentes en su entorno, lo cual debe acreditarse mediante un certificado emitido por su respectiva DIDECO que lo compruebe (Se adjunta formato).
· Cédula de identidad vigente de cada persona que participará del viaje.
· “Certificado de directorio de personalidad jurídica sin fines de lucro”, en el cual deben estar escritos el nombre del pasajero, pues debe formar parte de la directiva; o bien certificado emitido por su respectiva DIDECO (se adjunta formato).
· Declaración jurada de cada pasajero, que acredite tener salud compatible con las actividades a realizar (formato descargable) 

3. [bookmark: _Toc202273430]Directiva de organizaciones
Este tipo de postulación está dirigido a las directivas de organizaciones comunitarias, sociales o territoriales que cuenten con un “Certificado de directorio de personalidad jurídica sin fines de lucro”, en el que se encuentren registrados los nombres de los postulantes, ya que deben ser miembros formales de la directiva”.
El formulario debe ser completado por el representante de la agrupación o contraparte, quien será responsable de adjuntar los siguientes documentos:
· Cédula de identidad vigente de cada persona que participará del viaje.
· Registro Social de Hogares (RSH) de cada persona que participará del viaje igual o menor al 80%, cuyo domicilio registrado se debe encontrar dentro de la Región de Ñuble.
· Certificado de directorio de personalidad jurídica sin fines de lucro, el cual debe coincidir con el listado de pasajeros. 
· Listado de pasajeros (Formato Excel, descargable).
· Declaración jurada de cada pasajero, que acredite tener salud compatible con las actividades a realizar (formato descargable).

4. [bookmark: _Toc202273431]Uniones comunales
 Se entenderá por Unión Comunal a organizaciones que agrupa a diversas juntas de vecinos de una comuna con el fin de coordinar acciones, promover la participación ciudadana y representar los intereses de la comunidad ante las autoridades locales. Su objetivo principal es fomentar el desarrollo local y la colaboración entre las distintas agrupaciones vecinales para gestionar proyectos y mejorar el bienestar de la población. Para efectos de la postulación, los potenciales beneficiarios deberán ser parte formal de la Unión Comunal, lo cual se comprobará mediante el registro de cada persona del libro de socios. 
El formulario debe ser completado por el representante de la agrupación, quien será responsable de adjuntar los siguientes documentos:
· Cédula de identidad vigente de cada persona que participará del viaje.
· Registro Social de Hogares (RSH) de cada persona que participará del viaje igual o menor al 80%, cuyo domicilio registrado se debe encontrar dentro de la Región de Ñuble.
· E-Rut de la organización o “Certificado de inscripción de personalidad jurídica sin fines de lucro”.
· Listado de pasajeros. (Formato Excel, descargable)
· Fotocopia del libro de socios, el cual debe coincidir con el listado de pasajeros. (cada pasajero deberá ser parte del libro de socios). 
· Declaración jurada de cada pasajero, que acredite tener salud compatible con las actividades a realizar.

5. [bookmark: _Toc202273433][bookmark: _Toc202273432]Cuidadores/as
Se entenderá por persona cuidadora a quien proporciona apoyo permanente a otra persona en situación de dependencia, producto de discapacidad, invalidez o necesidades especiales. Con el fin de asistirla en la realización de actividades básicas de la vida diaria, Para acreditar que el postulante es una persona cuidadora deberá presentar el Registro Social de Hogares donde se declare e identifique como cuidador/a. Además, deberá cumplir con los siguientes requisitos:
· Ser Ciudadano Chileno o extranjero con cedula de identidad chilena vigente, contar con un RSH inferior al 80% y que indique que es cuidador/a.
· Registro Social de Hogares (RSH) de cada persona que participará del viaje igual o menor al 80%, cuyo domicilio registrado se debe encontrar dentro de la Región de Ñuble.
· Declaración jurada de cada pasajero, que acredite tener salud compatible con las actividades a realizar (formato descargable).

6. Agrupación de cuidadores/as
Se entenderá por agrupación de cuidadores/as a toda agrupación que este conformada por personas cuidadoras (según definición del punto anterior) y que cuenten con “Certificado de vigencia de personalidad jurídica sin fines de lucro”. La cual puede estar vigente o no. 
Cada postulante deberá cumplir los siguientes requisitos y documentos, los cuales deberán ser completados y adjuntados por el representante legal o contraparte de la organización:
· Ser ciudadano chileno o extranjero con cedula de identidad chilena vigente, contar con un RSH inferior al 80% y que indique que es cuidador/a.
· Registro Social de Hogares (RSH) de cada persona que participará del viaje igual o menor al 80%, cuyo domicilio registrado se debe encontrar dentro de la Región de Ñuble.
· E-Rut de la organización o certificado de inscripción de personalidad jurídica sin fines de lucro.
· Listado de pasajeros. (formato Excel, descargable)
· declaración jurada de cada pasajero, que acredite tener salud compatible con las actividades a realizar. 
Tabla resumen: Requisitos de Admisibilidad
	Documentos solicitados
	Adultos mayores
	Dirigentes sociales
	Cuidadores/as

	
	Agrupación de adultos mayores rurales
	Dirigentes Sociales
	Directivas de organizaciones
	Uniones comunales
	Cuidadores/as
	Agrupación de cuidadores/as

	Fotocopia del RUT de la agrupación (SII) o Certificado de inscripción o vigencia Personalidad Jurídica sin fines de lucro (Registro civil)
	X
	Solo aplica certificado de vigencia de PJ
	X
	X
	
	X

	Certificado que acredita calidad de dirigente emitido por DIDECO.
	
	En casos excepcionales
	
	
	
	

	Listado de participantes en formato Excel, según anexo.
	X
	
	X
	X
	
	X

	Fotocopia libro de socios, Coincidir con listado de pasajeros. 
	
	
	
	X
	
	

	Registro Social de Hogares de cada participante, el cual debe cumplir con los requisitos obligatorios establecidos en las presentes bases.
	X
	X
	X
	X
	X
	X

	Fotocopia de la cédula de identidad de cada participante.
	X
	X
	X
	x
	X
	X

	Declaración jurada emitida por el representante legal que acredite la ruralidad de los postulantes. 
	X
	
	
	
	
	

	Declaración jurada de salud compatible. 
	X
	X
	X
	X
	X
	X


Nota: Formatos editables disponibles para descargar en el formulario de postulación. 
Link de postulación: 
III. [bookmark: _Toc202273434]DE LAS MODALIDADES DE VIAJE
El representante de la agrupación deberá seleccionar, al momento de realizar la postulación una de las dos modalidades disponibles. Cada una de estas modalidades cuenta con particularidades específicas, las cuales se detallan a continuación, esto con el fin de orientar adecuadamente la elección y asegurar que el proceso se lleve a cabo de manera clara, además es importante que el representante revise con atención la información correspondiente a cada modalidad, de manera que la opción seleccionada responda a las necesidades y particularidades de su agrupación. Esto facilitará una postulación más precisa y ayudará a evitar errores o confusiones durante el proceso.   
1. “Programa Excursiones Regionales”: Viajes de 1 día, sin pernoctación. Full Day
El cual incluye:

· Desayuno, almuerzo y cena.
· Guía de turismo.
· Excursiones.
· Seguro de asistencia en viaje.
· Transporte.

2. “Programa Recreativo-Turístico” Viajes de 3 días y 2 noches, con pernoctación en alojamiento del destino. El cual incluye:

· Desayuno, almuerzo y cena.
· Guía de turismo.
· Excursiones.
· Actividades recreativas.
· Seguro de asistencia en viaje.
· Transporte.
· Alojamiento.


IV. [bookmark: _Toc202273435]DE LOS DESTINOS TURÍSTICOS
Al postulante se le asignara un destino de manera aleatoria, de acuerdo con la disponibilidad existente en la región. Los viajes podrán estar compuestos por pasajeros de diversas agrupaciones. El viaje asignado podrá ser en algunos de los destinos que se detallan a continuación: 
	San Fabian

	Las Trancas

	Cobquecura

	Quillón

	Valle del Itata


V. [bookmark: _Toc202273436]DE LOS MONTOS DE COPAGO
	Modalidad de viaje.
	Copago

	· Programa Excursiones Regionales (Full Day, 1 Dia, sin pernoctación)
	$10.000 (por pasajero)

	· Programa Recreativo-Turístico (3días,2 noches)
	$25.000 (por pasajero)



VI. [bookmark: _Toc202273437]DE LA CONTRAPARTE 
En el caso de los viajes por grupo (agrupación de adultos mayores, directivas de organizaciones, uniones comunales y agrupaciones de cuidadoras), deben designar una contra parte responsable. Esta persona actuara como nexo directo entre el Tour Operador y la agrupación, facilitando la coordinación, entrega de información y ejecución adecuada del viaje previamente seleccionado. La contraparte deberá estar disponible para responder consultas, transmitir instrucciones al grupo, gestionar documentación requerida y resolver cualquier situación que pueda surgir antes o durante el desarrollo del viaje. 
Además, es importante considerar que esta figura de contraparte suele asumir tareas administrativas o de coordinación que facilitan la comunicación entre la organización responsable del viaje y el grupo participante. Entre estas funciones se incluye la recopilación y entrega de documentación. 
SERNATUR no considerará como pasajero/a la contra parte de las agrupaciones (según corresponda), a menos que esta se encuentre debidamente incluida en el listado de postulación y, además, cumpla íntegramente con todos los requisitos obligatorios detallados anteriormente. Esto implica que cualquier persona que actué como contraparte deberá estar formalmente registrada desde el inicio del proceso, respetando los procedimientos establecidos y evidenciando el cumplimiento de las condiciones exigidas para participar del beneficio o actividad correspondiente. En caso de no cumplir con lo señalado, dicha contraparte no será reconocida como pasajero/a en ninguna circunstancia. 

VII. [bookmark: _Toc202273438]DE LAS CONSULTAS Y ACLARACIONES
Plazo para formular consultas: las consultas relacionadas con los antecedentes de este llamado podrán realizarse hasta el mediodía del último día hábil previo al cierre del periodo de postulaciones. Dichas Consultas deberán ser enviadas exclusivamente a los correos electrónicos oficiales y/o realizadas a través de los teléfonos de contacto de la oficina del Servicio Nacional del Turismo, Región de Ñuble.
	CORREO ELECTRONICO 

	· ccarvajala@sernatur.cl – Encargada de Programa Turismo Social
· turismosocialnuble@gmail.com

	Teléfono de Contacto

	· +569 - 94302674



VIII. [bookmark: _Toc202273439]ETAPAS DE POSTULACIÓN
Una vez concluido el proceso de postulación, se iniciará la etapa de revisión y análisis de los antecedentes presentados por los postulantes. Esta fase tiene como objetivo verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos en las bases del proceso, lo que permitirá determinar la admisibilidad de las postulaciones y su continuidad en las siguientes etapas. Este análisis busca garantizar la transparencia, equidad y rigurosidad, permitiendo que solo aquellas que cumplan los estándares exigidos avancen en la postulación. 
En el proceso de REVISIÓN DE ANTECEDENTES, las postulaciones pueden quedar en los siguientes estados, según el caso:
	ESTADO DE LA POSTULACIÓN
	DESCRIPCIÓN

	ADMISIBLE.
	Instancia que corresponde cuando el proyecto cumple con los requisitos y la documentación en las bases del proceso. Este estado permite que la iniciativa continue hacia la etapa de asignación de viajes, la cual se realizara considerando la disponibilidad presupuestaria y los criterios establecidos. 

	NO ADMISIBLE.
	Este estado se asigna cuando, al momento de revisar la admisibilidad de la documentación presentada contiene errores o se encuentra incompleta, en estos casos, la organización podrá subsanar las observaciones e ingresar nuevamente los documentos requeridos al correo habilitado para este fin: turismosocialnuble@gmail.com.   



IX. [bookmark: _Toc202273440]DE LOS PLAZOS
Los plazos que regirán esta convocatoria se detallan a continuación y comenzaran a cortarse desde la fecha oficial de inicio de postulaciones. Dicha fecha será informada previamente a través de la página web  https://www.goredenuble.cl/.  Resulta fundamental que las personas interesadas en participar consideren que cada fase del proceso cuenta con tiempos específicos y requisitos definidos en estas bases de convocatoria. El cumplimiento de estos plazos es obligatorio para garantizar la correcta ejecución del proceso y la igualdad de condiciones entre todas las personas postulantes. 
A continuación, se presentan las etapas que conforman el desarrollo de la convocatoria, junto con sus respectivos plazos: 
· Fase: 
· Postulación.
· Admisibilidad. 
· Notificación.
· Subsanación. 
· confirmación de Viaje
· Inicio Viaje.

	FASE
	ACTIVIDADES

	POSTULACIÓN
	El proceso de postulación será desde el 26 de febrero hasta el 15 de marzo de 2026 hasta las 23:59 horas.

	ADMISIBILIDAD
	Revisión de admisibilidad. Se revisará la documentación entre el 16 de marzo y 25 de marzo de 2026. 

	NOTIFICACIÓN 
	Se notificará entre el 26 y 30 de marzo de 2026 a los postulantes que estén admisibles para poder viajar. En este periodo se les informará las fechas disponibles y destinos para poder viajar. 

	SUBSANACIÓN 
	Se define un tiempo de subsanación de admisibilidad 

	CONFIRMACION DE LOS VIAJES
	Los postulantes deberán confirmar su participación entre el 31 de marzo y el 06 de abril de 2026

	INICIO VIAJES 
	Por confirmar – Fecha tentativa: mes de abril



X. [bookmark: _Toc202273441]DE LA SELECCIÓN
1. Por Orden de llegada: Los viajes restantes serán asignados en función del orden cronológico de postulación de la agrupación de personas mayores que cumplan con los requisitos establecidos en el numeral VIII (Etapas de postulación). Este criterio busca garantizar un proceso transparente y equitativo, asegurando que todas las agrupaciones tengan las mismas oportunidades de acceder al beneficio, priorizando aquellas que completaron su postulación en primer lugar. 

2. Por Comuna: Con el propósito de beneficiar a todas las comunas de la Region de Ñuble, se garantizará que cada de una de ellas cuente, al menos un viaje. Esta medida busca asegurar una distribución equitativa de las oportunidades, promoviendo la participación de todas las localidades del territorio. 
En caso de que una comuna presente más de una postulación, la asignación se realizara priorizando el orden de ingreso, considerando la fecha y hora de la postulación. Con ello, se fortalece la transparencia y garantiza la igualdad de condiciones en el proceso de selección.
XI. [bookmark: _Toc202273442]DE LOS CUPOS
Todos los viajes programados deberán realizarse con una cantidad mínima de 38 pasajeros y un máximo de 46 pasajeros, garantizando así la correcta operación del servicio y la optimización de los recursos asignados. 
Cada pasajero, grupo o agrupación que resulte beneficiado dentro del presente programa estará autorizado a realizar únicamente un viaje durante el programa. Una vez utilizado dicho beneficio, no será posible acceder a un segundo viaje ni volver a postular bajo esta misma instancia. Esta disposición tiene por finalidad asegurar una distribución equitativa de los recursos disponibles y permitir que un mayor número de personas pueda acceder al programa. 
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